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Respetada Doctora:

Acuso recibo del oficio de la referencia emanado del despacho a su cargo, a través del cual se
pone de presente un caso particular relacionado con la viabilidad para pagar un retroactivo
pensional causado en períodos en los que hubo relación laboral y no se efectuaron aportes al
Sistema.

Como una observación preliminar, conviene señalar que a esta Dirección por expresa disposición
legal le corresponden funciones de conceptualización y asesoría jurídica para efecto de la
unificación de criterios jurídicos del Instituto de Seguros Sociales a nivel nacional y seccional1, y
en esa medida no le es dable resolver controversias de carácter particular cuya resolución
compete a los Centros de Decisión del Instituto de Seguros Sociales2 o a las áreas misionales
correspondientes para el efecto.

Con relación a la consulta formulada, el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 modificado por el
artículo 4o de la Ley 797 de 2003 establece lo siguiente: “Durante la vigencia de la relación
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a
los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y
contratistas con base en el salario o ingreso por prestación de servicios que aquellos devenguen”.

“La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a
la pensión mínima de vejez, o cuando se pensione por invalidez o anticipadamente”.

En cuanto se refiere al alcance de la disposición transcrita, a través de la Circular Conjunta 0001
de 24 de enero de 2005 emitida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la
Protección Social, se adujo lo siguiente: “Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato
de prestación de servicios, es obligación de los afiliados, empleadores y contratistas, efectuar
cotizaciones al Sistema General de Pensiones, pues estos de conformidad con la ley son
afiliados obligatorios al Sistema (...)”.

En otro aparte del instructivo antes citado, se expuso lo siguiente: “La persona que reúna los
requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez puede pensionarse, o seguir trabajando; en
este último evento, por tratarse de afiliados obligatorios al Sistema General de Pensiones



conforme lo prevé el artículo 15 de la Ley 100 de 1993, se continuarán realizando las
cotizaciones durante la vigencia del vínculo laboral, con objeto de incrementar el monto de
la pensión”. (Negrilla fuera de texto)-

Teniendo como referente la normativa transcrita, se advierte como primera medida que si bien es
cierto que la ley impone la obligatoriedad para efectuar aportes durante la vigencia de la relación
laboral o el contrato de prestación de servicios según el caso, no es menos cierto que la misma
normativa permite que las personas cesen el pago de sus aportes obligatorios al Sistema
Pensional una vez reúnan los requisitos para acceder a una pensión de vejez.

Empero, según el instructivo emanado de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y el
Ministerio de Protección Social, el empleador debe continuar cotizando al Sistema Pensional
durante la vigencia de la relación laboral, dada la condición legal de afiliados obligatorios al
Sistema, aún en el evento en el que el afiliado opte por continuar laborando pese a haber
cumplido los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez.

En este orden de ideas tiénese que si la persona a pesar de tener cumplidos los requisitos para
pensionarse, decide continuar vinculado como trabajador dependiente, el empleador se obliga
automáticamente a seguir cotizando al Sistema de Seguridad Social así como a garantizar las
demás obligaciones que se derivan de la relación laboral, de manera que para esta Dirección, no
es procedente una desafiliación retroactiva desde la fecha en la que el empleador dejó de pagar
aportes al Sistema Pensional para efecto del pago del retroactivo pensional, dado que como se
enunció anteriormente, el empleador tenía la obligación de efectuar cotizaciones al Sistema de
Pensiones por el término de vigencia de la relación laboral y en consecuencia, para el
reconocimiento de la prestación económica si a ello hay lugar, la fecha que debe tenerse en
cuenta será la de terminación efectiva del vinculo laboral.

Así las cosas, y de conformidad con lo señalado con la Circular Conjunta 0001 de 2005 emitida
por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la Protección Social, se concluye que en
tanto el empleador se encuentre obligado al pago de los aportes durante todo el tiempo de
vigencia de la relación laboral desde la fecha en que el trabajador cumplió los requisitos para
pensionarse hasta el reconocimiento de la pensión, no es procedente el pago del retroactivo
pensional que eventualmente se cause en ese mismo período.

En los anteriores términos se espera haber absuelto su inquietud

Cordialmente

ELIANA MARGARITA ROYS GARZÓN

Directora Jurídica Nacional (E)
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NOTAS AL FINAL:



1. Artículo 14 del Decreto 1403 de 1994. Artículo 4o Literal b) de la Resolución 4579 de
1995 de la Presidencia del Instituto de Seguros Sociales: “Conceptuar sobre el análisis
interpretación y aplicación de las disposiciones que regulan el Sistema de Seguridad Social
Integral que administra el Instituto”.

2. V. Art. 174 Decreto 1403 de 1994. “Las unidades de Atención al cumplirán las siguientes
funciones”: “a. Garantizar calidad, oportunidad y eficiencia en el reconocimiento de
pensiones, indemnizaciones o auxilios y novedades de nómina de pensionados”. (...) “c.
Atender e informar a los afiliados que tengan el derecho al reconocimiento de prestaciones
económicas” (...) e. Coordinar y procesar el flujo de la información para garantizar
integridad y eficiencia en el procesamiento de novedades de nóminas de pensionados y
auxilios funerarios (...)”.
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